
NUM. 259.-LUNES 31 DE OCTUBRE DE 1898.

DE LÀ .

leBBOSA
_ Articalo !.•“ Laa lajea obtigsrin an la Peniaanla, islas 
■«•aras y Canarias, i los veinte días de an promulgación, 

sa sUas no se diapasiesa otra cosa. Se enuende hecha la 
Iiomnlgación el día en que termina-la inserción de la ley 

«/awía »ñeial.
Art. 1.0 La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 

•«impiimíonto.
^*’ leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 

'••pusieren lo eontrario. {Oôdig» nvU vigente)
is Í í ®’®^ decreto de 4 de Suero de 1883 y la Beal orden 
- ” Agosto de 1831, disponen no te otorgue por las cor- ! 

®íouc9 provinoialea ni municipales niagdn doenmeato 1 
.’** *i®® ^‘’^ rematantes presenten los recibos - 

”'eutisfeefio los derechos do inserción de lo» anun- 1 
*«> da iu beatas en la 3-aeetti de Madrid y Eó tu Tía Oficia u. !

8Ü80H1PCIÔN FARTlOTTIiÁB

üs OdacosA Í*22ÍÍi‘
Un mea........................... . 8
Trimestre-, , , , , 8 26
Sois meses.......................... 16 60
ÜnaSo,88

Fenaa os Oóbdoba Pwetai.
Un mes.4
Trimestre.........................  11 26
Seis meses..........................   23 BO;
UnaBo. ..46 ,

2ídMsro FiKlte, 88 eíntmeg de peseta. 
Se publica todos los dina, excepto tos domingos.

NOTA ni POST ANTE.—Inmediatamente que loe Bros. Alcaides 
y 3 coi etarios reciban este “B0IjETIN„ dispondrán que se Aje

an ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguisute

Las Leyes, órdenes y núoücics que se manden publicar 
en los Soietiñe» Ofteiaiet se Kan de remitír ai Jeie politico 
respectivo, por cuyo conducto se p«as-ráe á los editores de
les mencionados periódicos, '

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de lSb4\
Lop seflores Secretorios cuidarán bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe n-úmercs de este feZeNs, 
coleccionados pare su enenadernación, que deberá veril - 
oarse al final de cada afio.

ADvsxTeHOiA. Conforme con la condición ó,* ó el plie
go que Ka servido de base para la subasta, no se insertará 
uingun edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abones los intereGedos el importe de sn publicación, 
ó garanticen el pago, á raión de 26 céntimos por linea ó 
parce de ella, y la venta de ni meros sueltos á 88 céntimos.

PARTK OFICIAL 

teíEtóaSel" ■ ’

(6aceís áel 29 de Octobre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. i). Q_j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

BEAL DECRETO
Efi el expedients y antea da oompe- 

^ótioia promovida entre el Gobernador 
® Pontevedra y el Jaez de primera 
•istanoia de Gambados, de los coales 

feenita;
dA^*^^ ^’ ^®*^®’"'®® ^® Briones deman- 

®ú juinio Verbal ante el Jaez mani- 
de L^® ^*^'^^®^°*'^ ^ varios vecinos 
^ ioho pueblo en reolamaeión de 
^^®tta8 oantiáft¿flg_ à cuyo pago ea ha
ris** '‘^^’S®do en convenios partioula- 
*Ko d^*^ *^ <i®güeilo de oerdos y ooneu- 
Íbe f ®®P®°’®" tarifadas, por el tiempo 
dal ^"^^ ^^ demandante arrendatario 

®Xpr6Sado impuesto:
trj^”.® ®®SQido el juioio por todos sus 
bia^**^*^’ ‘^‘°^*^ aentenoia el Juez mu- 
tid S'*' *’°*^^®^®**^o «1 pago de las ean
dem ^^ ®^j®*^ ^® I® redamaoión á loa 
Kb ,^^^^’^'^®> ¡®® coalas interpusieron 
VÍ8t **^^^®’ y hallándose pendiente de 
be ^ ^^ *1^^^ segunda inatanoia, el Go- 

de Pontevedra, de aouerdo 
de ‘ A ^°“‘®^'^*^ provincial, requirió 
^^ ^Bhibioién al Juzgado, íondándoee: 
•Te^'*^ ^^ oonooimianto dal asonto oo- 
Qu^^?'^^® ^ ^® A-dminietreoión, pnesto 
de M^ **^’ ^'* ^* ^* instroooión de 12 
da ^^*^ ^^ 1888 no deja tugar ¿ du- 
Í‘6te^'**^^^ *^* ^^ Autoridad que ea oom- 

®*’® para conocer Je loa prouadi- 
p^j^^^^® ®0útra deudores & la Haoienda 
dg '^*’ y 4*^® oomo los arrendatarios 

cougjjjjj(jg gg hallan subrogados en 
®® Io8 derechos de la misma, claro

_ es que diohoB procedimientos por dee- 
i oubiertoe liquides son de la privativa 
; oompetenoia de la Administración, sin 
: que los Tribunalea ordinarios puedau, 
. en lo que sa refiere ó ellos, admitir 

ninguna clase de demanda, à’menos 
' que se joet^fique haber sido egotidala 

vía gubernativa ó que se hablara re- 
' servada el uono oimiento del asunto ó 

la jurisdiooión ordinaria, doctrina con 
firmada por los Reales decretos de 4 y 
13 de Agosto de 1893, sin que importe 
al oaso que la reolamaeión se ejeroite 
por ht herse adeudado las especies en 
virtud de aforos ó por medio de oon- 
oiertos, por cuanto otro Real deoreto 
de 29 de Agosto de 1887 declara que 
la Administración es la única compe
tents para conocer de toda cuestión 
que surja por oonseoaencia de un con
trato administrativo:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto deolarándose competente, 
alegando que, aunque es oiarto que los 
arrendatarios de consumos, como sub
rogados en loa derechos de la Hacien
da, pueden Utilizar todos los medios 
que á ésta competen para hacer efecti
vo el impoeeto,hallándosa prohibido en 
absoluto por ti art. 197 del reglamento 
de consumos la celebración por la Ha- 
cienda de conciertos particulares con 
los contribuyentes, á ninguna regla de 
procedimiento administrative puede 
acomodarse un acto que dicho regla 
mentó prohiba por lo que á la Hacien
da afecta; que es verdad que el proco 
dimiento que regula la instrucción de 
12 de Mayo de 1888 es esencialmente 
administrative, pero ninguno da toa 
preceptos de la misma autoriza que sir
va de fundamento & la acoión adminis
trativa un contrato particular, oomo 
son los mencionados en la demanda in
terpuesta por D. Federico Briones, sino 
que aquélla tiene que descansar en do
cumento ó actos de la Índole que pres
criben los artloulos 4?, 5.’, 6,“ y 7.* de 
le referida instrnooiÓn, en ninguno de 
loa que se tnenoiona un documento prí 
vado de las oondioiones referidas oomo 

bastante para fundamentar la aooión 
administrativa, y que no autorizando 
el reglamento de consumos tos concier
tos particulares oomo uredio de realizar 
dicho impuesto, no regalando la ins- 
trnooión de 12 de Mayo do 1888 pro
cedimiento alguno para hacer efectivas 
en la esfera administrative tales con
tratos, y recayendo éstos sobre materia 
licita, que orea obligaciones entre lae 
partes contratantes, según loa aitíou- 
toa 1.091 y 1.2&4 del Código civil, es 
evidente que en el procedimiento ordi
nario debe exigiree su camplimi into:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provinoial, insistió en el 
requerimiento, resultando de le ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 2.” de la ley orgánica 
dal Poder judioial, según al cual: “La 
potestad de aplicar les leyes en loa jui
cios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá ezoluaivamenta á los Jueoes y 
Tribunales,,:

Visto el art. 194 del reglamento de 
ccnsuniOB de 30 de Agosto de 1896, 
que dice: “El Estado hará efectivo el 
impuesto de coñeamos por loe medios 
aiguisâtes: 1,*, administración directa; 
2.°, oonoiertoe gremiales; 3.*, arriendo 
ó venta libre; 4.’, encabezamiento oon 
las Corporaciones municipales. En nin
gún caso adoptará el Estado «1 arrien
do á la ezcloeiva en el repartimiento 
vecinal,,:

Visto el art. 197 del mismo regla- - 
mentó, según el oual: ‘Qaeda prohibí- j 
da en absoluto toda alteración da los ; 
derechos de tarifs, los conciertos par- - 
aísles oon los oosecheros ú otros con* | 
tribayentes y la modifioaoión de las 11- 
neas fiscales aun á título de mayor fací- 1 

í
J 
1

lidad para la cobranza del impuesto,,:
Conaidarando:
^•^ Que la presente cuestión de 

oompetenoia se ha suscitado oon moti
vo da la demanda en juioio verbal de
ducida por D. Federico Briones contra 

1
Í

varios vecinos de Villagarcía, en recia- 
mecida de ciertas oantidades, á cuyo 
pago se habían obligado en oonvenios 
partioulsres por oonsumoa de espeoias 
tarifadas durante el tiempo que fué el 
demanriante arrendatario del expresa
do impuesto:

2.'’ Que loe arrendatarios de oonsu* 
mes, oomo subrogados en los dereohos 
da la Haoienda públios, sólo pueden 
utilizar para hacer efectivo al impues
to los medios que â aquella le eatán 
permitidos, y hallándose prohibido en 
absoluto por el art, 197 del reglamento 
de consumos la celebración de oonoier- 
tos particulares oon tos oontribayantes, 
no puede estimaree que tos contratos 
que sirven de fandamento á Ia deman
da promovida por D. Federico Brío- 
nes los haya éste estipulado oon el ca
rácter de arrendatario de consumos, 
ni estén Bajetes á las reglas y procedi
mientos administratives:

3.’ Qae por lo tanto, deben oonsi» 
derarse dichos contratos como celebra
dos entre particulares, que orean obli
gaciones civiles por so naturaleza, 
siendo, en su oonseoaencia, exigibles 
únicamente ante los Tribunales da la 
jorisdioción ordinaria.

Gonformándoms oon le consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Hkt D Alfonso XIU, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta oompetenoia 
á favor da la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de Octu
bre de mil ochooientoe noventa y ocho. 
—MARIA ORISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministres, Frássedét 

Maieo Sagasta.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 2869

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
Debiendo principar la recaudación voluntaría de las cuotas correspondientes al segundo trimestre del actual ejercicio, por los conceptos 

de rústica, urbana, industrial, impuesto de minas y carruajes de lujo, se hace saber á los contribuyentes de esta provincia, que la cobranza de 
aquélla en cada pueblo, habrá de verificarse el próximo mes de Noviembre, en los días que á continuación se expresan:

Montilia

ZOHAS PUEBLOS Días de cobranza.

Córdoba....................j
iTArHnba * 1 al 20 

4y 6 
9 al 11

23 al 27

• • * « ■ • • « > • ■ * a a a * • ■ * *

OhPlO . . < . t a • < > a ■ a »..................................a. .ata

Vlllfl.VÍf'irtflfl . a a . a.................................. « a « a.....................

A /drillin' Éi.É.i aaaaaiaaa4a<aia<

Monturque............ ............................. 24 al 26
Piicntp. Genil............................................................................................... 7 al 11

RnAníl. . a a a . a a a a . . . 1 ■ a I a a a a . a < a a a 18 al 23
ÏaUOUG a a * - a *-*.•••***•*•**•**’• ■ 14 al 17
'ÍTíl 1 P n 741 Pll ¡1. . . . - . ............................................................................... 20 al 22

PllÍAlaMnAa a.......................................a a a a a a a a a a a a a 16 al 20
9 al 11PnñAtA ...a........................a a. a a a a a . a a a a a a (

3 al 6
6y 7

21 al 26

Bujalancej Vtlí piU a < a a a a i a t i • a B a . a a • a a < a ♦ a a a

f^nítm. a a a a a a a a a a a a ■ a ■ a t aU1 iV a a a a a a » i • • • a a a ♦ • a » a a a a a a a 

Tlnfln. Mfincla . .............................................................................................. 16 al 17
Cabrá...................... 16 al 17

Sal 10^nllArnfl .a a........................«a a a a a a «afa aLLllvA Vl3 * a a a a a i a a i a a a a » a a ■ » ■ a a » a

r^QOÍ’l'A flpl R.I D * a a a . * a a _ a a a a a a a a a a 7 al liCastro del Rio........ J lyUu^LlV C'A xw v a a » a i a » » • * » » • 1 » • 1 1 • 

TTonPlt^ ...a..................... ............................................................................... 1 al 4pej V » a » B* a ’ BaBBa

l?nPntA OhAÍHDAi. a a a a a . a a a B a . ........................ 21 al 24
"Rpl TTlPlV......................................................a a B t . B a a a a a a a a 9 al 12
TÜAZOÍlftZ.a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a , a • 16 y 16 

6al 8
Fuente Obejuna. >. > Í

Ülaníftla . a a a a a a a a a a a a

f^r n 1^ i 11 R . . a a a a a a a a a a B a » a a • a a B a a 17 y 18
17 y 18
16 y 17
1 ai 3

VaNAruiiHo.................................................
VÎ11 flb flirta. .......................................a a a . a a a a a a a a a
T 4iX<*J-lt*X tix a a B B a • a • • » • a B i » a » B a » a i

Villanueva delRev............................

Fríu filñRft a« • a a a a a a a a a » a B 1 a 1 al 6
Belalcázar 1 ai 4
TTllPní ñ Til, T/fllÍldlíl a a..................... .... 6y7

17 al 19Hinojosa....................t
VÎU A.r^ltn . a a a a a B a » a 1 » a a B a............................... 23 y 24

20 al 22Viso................................ .. ...........................

Lucena...................   j Tjl1í*P,Í1íl..................... a............................. ..... 21 al 26
Encinas Reales.................................. 23 al 26

Montoro

Posadas..

Pozoblanco

Priego.

Rambla

Rute

ZONAS PUEBLOS

Montilla ..............................................

Montoro..............................................
Adamuz ...... ................................. . . .
Villafranca........................................
Villa del Rio...................... . .............

Posadas ............................ . ...............
Almodóvar..........................................  
Carlota................................................ 
Fuente Palmora................................  
Guadalcázar......................................  
Hornachuelos...................................... 
Palma del Rio....................................

Pozoblanco..........................................
Alcaracejos........................................
Añora.......... ....................................
Conquista............................................
Dos Torres... ..................................  
Guijo....................................................  
Pedroche.............................................  
Torrecampo........................................  
Villanueva de Córdoba....................  
Villanueva del Duque.................... .

Priego.......... . .....................................  
Almedinilla........................................ 
Carcabuey .......................................... 
Fuente Tójar....................................

Rambla...............................................
Fernán-Núñez....................................  
Montalbán...... ...................................  
Montemayor........................................ 
Santaella.............................................. 
San Sebastián de los Ballesteros... 
Victoria..............................................

Rute.....................................................
Iznájar................................................  
Benamejí.............................................. 
Palenctana..........................................

Lias dû cobranza.

8 al 13

9 al 13
10 al 12
6 al 8
6 al 8

6 al 7
1 y 2 
10 al 13
1 al3
8y 9
& y 6
8 al 10

7 al 10
6 al 8
9 y 10
11 y 12
11 al 13
16 al 17
21 y 22
18 al 20
24 al 27
24 y 26

8 al 12
7 al 9
6 al 9
8y 9

17 al 20
2 al 4
16 al 18
16 al 18
1 al 3
2 y 3
8y6

3 al 8
18 al 20
5 al 8
9 al 11

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de los contribuyentes, á quienes se advierte que en los diez primeros dí39 
del mes de Diciembre próximo venidero, podrán satisfacer sus cuotas sin recargo, en las cabezas de zonas; transcurrido dicho término sin ve
rificarlo, quedarán incursos en los apremios de Instrucción.

Córdoba 26 de í. ctubre de 1898. — El Tesorero de Hacienda: P. E., Florentino García.

AYUNT^ENTOS j
BAENA

Número 2871
Extracto de los aonerdoa tomados por, 

el Ayuntamiento de esta villa daran- 
t9 el mes de Septiembre de 1898, que 
forma el Secretario que s aaoribe, 
oamplieudo lo dispuesto ea el erU- 
oalo 109 de la ley Municipal.

Seaión ordinaria del día 2, 
BOpletoria de la dar 31 de Agosto 

Presidencia del 2.^ Teniente Alcalde 
Don Eduardo Monroy 

Se leyó y aprobó el acta de la aa- 
tarior.

Se acordó cumplir las diapaaicioces

relatives 4 asunto» manioipalee oonte- 
nidaa en loe Boletines Oficiales y Qaee- 
tas recibidas en la última semana.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes.

Se designaron los locates donde han 
de oonetitnirse los Colegios electorales 
en la próxima elección de Diputados 
provinciales, acordindose ae anenoie 
por edictos el domingo anterior á la 
elección y se oemnaiqae à la Junta pro
vincial del Censo electoral.

También se acordó, que no habiendo 
consignación alguna en el presupaeato 
para loe gastos qae necesariamente ha 
de ocsaionar la próxima feria, y tenien
do en cuenta que esta clase de festivi
dades redundan en beneficio de la agri 
cultura, de la industria y del comercio, 

1

J y que todos loa pueblos destinan clgu- 
j nas sumas para el mejor explendor de 
’ ellas, proponga la comisión de Festejos 
- aquellas mejoras que estime oportunas 
1 al mejor éxito de dicha feria, y que los 
• gastos que se originen se abonen con 
} cargo al capitulo de imprevistos.
Í Se aprobó el pliego de oondloiones 
i formado por la oomisióu respective, pa- 
f re la subasta de la conetruoción de ca 
; setas en el real de la feria y et plano ó 
f diseño de las mismas,
1 Sesión de] día 9, 
| supletoria de la del día 7

| Presidencia
1 del Sr.Aloalde D. Rafael Alcalá Buelga
; Sa leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
1

a——BB—

Quedaron enterados de las 3'®P°®Í 
oiones pubtioadas en los Boletines yi* 
dales y Oaeetas de Madrid de la ú}^®* 
semeua, acordéndose el pumplimient 
de tas reletivas é este Muntoipio.

Sa acordó abonar 90 pesetas á 30® 
José Arjona y Lara, por toa gastos nos 
siouados en regar el paaeo público dV' 
rants el mes de Agosto último, libréP' 
dose con cargo at oapítulo de impf^' 
vistos, por haberse agotado le consig* 
nación en el reapeotivo capítulo.

Faeron aprobad a a las cuentas de -•? 
obras hechas por adminietraoióa eb 
arreglo de empedrados de varias oell^ 
y plaza Conatitaoioual, que asoieade® 
é 296 pesetea 80 oéntimos, que ee ®**Íe 
farén con cargo al capitulo 6.’, art- '• 
del praaupueeto.
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31 DE OCTUBRE DE 1898 '
8

a»??^®-'^®^°®*^®9®® “^ w ^^ presentado 
8lgÚ«a en las dos subastas 

paral la constrnooión de ca- 
' * ^^’i» se acordó se celebre

*’®j’® ®* “7“ ‘^® 400 pesetas 
A ^®,“““®®r^'d® al contratista, á 

da ^ 'toporté de los derechos que ha 
y •^®® ®®’^® ®® obligue á 

” °°" sujeción al plazo res- 
91 °á ^ además à colocar un arco en 
te denominado la Aduana y vein- 
âa Un* ^* °® “®4®’’® ®®® I'res brazos oa- 
br colocar en ellos bujías da
ba2 ^ Í?®' '^ 9®® »® «•’•bie dicha su- 
âe Ib »* j^ ^^ '^^^ «otnai, de ana á dos ' 
áic ■ ^’'de, oon sujeción & dichas mo- 

• “‘“caoiones.
’OOfdó, qne por la comi

ng» . ® -Pelioía y Ornato ne verifique 
coDnrt**^t^^j°*^*^ pealar ea el sitio que 
’Morm* ®'^*®®*® Ermita de Jesús y se 
iieún * j ^* °0P^9ndria que dicho te- 
®® de Í^p’’^^.®®“.® ensanche de la pla- 
f'^biloí? ^^“^''itaoión como de utilidad 
draoió ’ ^^''® ®® ®® °®'’® Boitcitar auto- 
^®ireno' ^\® procedere© á expropiar el 
^®fWinaD^ ^ forma que les leyes de-

Sesión del día 16, j
st^pletoria de la del día 14 !

□ alga
Prasidenoia 

g f- Aloalde U. Rafael Alcalá B 
terior’^^^ ^ «probó el acta de la aa-

>Qbiin?J®“ ®^ leyeron las disposiciones 
^íice/rto^’ ®“ *^® SoleUnes Oficiales v 

aeo Í^ ^(*drid de la última sema- 
f®’sQiua ?“‘^°®® ®® cnmplimenten tas 

g^ afiaa (50^ asuntos municipales. 
licíit y ^''^*5 9^6 por la comisión de Po- 
^^886uí J^^^^> *® informe la solicitud 
**'*o y Ot ^'”‘ ^»“'3eÍ Cárdanas Ju- 
^’’® ú eon^^’ respecto al astado ruinoso 
^^ffeiio /,®®®®“0'® del corrimiento de 
•’“í'ta ®® ^®’^“ ¡® ^“^ra de la 

‘^® ^^ “'*® ^® *® Caba, y 
^^terd/i ^ ^^"^^ ‘í®® ®' Ayuntamiento 

Q procedente, 
^’‘8«nie*’®? ‘■nturados que por el señor 
*“^^á á n ^® ^® provincia, se aa- 
^^üa i ^*’■'-“’’“0 Pelaoz, para ce 
®th ]¡. ®® ®'' de su propiedad lindante 

^® ^*®“a * Porcuna, 
^® ^® ^^ moro sea paralelo a! eje 
'^^'^’^íiBs *'^’'®*^® 7 ’’® cumplan laa con- 
^•^''’ 90 ^q^í*'®®”*®’^^®^ e® estos casos 
í'^^tse * * Ayoatamiento crea oonve- 
^^*f®B fó ^V.® '^ ooel BB acordó qee in- 

'^'°^® comisión. 
^ i^xtiaordicarie del día 20

^*'Sr A Bresidenoia 
8®oo ^‘^® ^- ^^®®< Alcalá Buelga 

Í^f'üial'j*'^]®^ ^J jote*® lento y la Junta 
?’ ®hbri ®, ® red am aciones interpoea- 
>-'*®h'Q t-® .'’“^■“•'timietito de la oontri- 

^el P°’‘ rústica y pecua- 
h^'’ Por ^^ '^^® económico, presen- 
^^f^ísi Evaristo y doña Dolores 
isrlaÿ ^7 Moreno, acordándoee ínfor- 

°*8 *J’^'’eblamente, no resolvién- 
?f ie la ®®®®itiva sobre ellas por no 
iót|_ ®®mp6tencia de esta Corpora- 

?^oió^\'^** ‘'® dió cuenta de otra recia 

a ^oítm ”^P’‘’®^* POf don Juan Ma- 
a'^^íie a’'^* ecordándose desostimarla, 
tí ’^Í06 a ’‘®^®'’® ^ ®® error material 
L^ ^^^7 á Qo®®®*^**^ ®*’ ®' repartimiento 

perjuicio da que en 
^“® celebre la Junte, 

Bi^iie al °® ^*‘®® necesarios y se 
*^^^1©, ®'^*'hr ei existe y fuere sub- 
^1 4

«probó dicho re 
bn^^®® '^^ 1398 á 99, haciendo su

■ to^®iál °rtaas «ajitídos por la Junta 
«t^^^hee ®P®®ío à laa antediohas recia- 
«0k^®’MÓ A ^’’'® 88'remitirán oon el 

1 ®°®®«®“to, 80 copia, lista 
lo. •‘faoidï 7^À^®s talon arios á la Ad- 

* ®>ott^^ ^® Hacienda, para loa efeo-

Se acordó designar é los vocalis da 
la Junta pericial don Rafael Salamanoa 
y don José Rafael Flores,Ipara ■ que 
practiquen una inspección ocular dp laa 
fincas propias de don Saiaatíano He
rrera y don Maonél Mendez, que Soli
citan se aminore el líquido imponible 
con que figuran amillaradas, puesto 
que han dejado de ser olivares y están 
dedicadas é otro onltívo, y qae según 
iníormeo, asi se acordará en •! expe
diente respective.

Sesión ordinaria del-dta 23 
. Presidencia ■ 

deí 8r. Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga 
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior, y se confirmaron los acuerdos to 
mados en la extracrdinaiia del día 20, 

Se leyeron las disposiciones insertae 
en los Boteíínes Oficialas y Gacetas de 
Madrid de ls, última semana, relativas 
ó asuntos municipales, acordándose su 
cumplimiento.

9e acordó enagenar en pública liol- 
teoión los materiales servibles extraí
dos del derribo dal edificio ruinoso ti- 
tciad o Ermita de Jesús, sañalándose 
para la subasta el día dos de Octubre 
próximo venidero, anunoiándoHe por 
medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios acostumbrados de esta localidad, 
insertáudese también en el Boihtin 
Ofzoial de la provincia.

Se aprobó la subasta celebrada pare 
la construcción de casetas da la próxi
ma feria, adjudicáudcae definitivamen
te à don José Rosales Valdivia, oamo 
mejor postor.

Se acordó.á propuesta del selior Con- 
oejal seBor Villarreal Serrano, requerir 
al airondutario de oonsumoe, para que 
defina ai la Administraoiónhade seguir 
oonstitaida con fielatos exteriores ó con 
oentral, eatableoíéndose por lo menos 
tres, y en vista de en contestación se 
acordará lo conveniente al mejor ser
vicio.

Sesión del día 30 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Rafael Alcalá Buelga 
Se leyó y aprobó el acta da la ante

rior.
Quedaron enterados de las disposi- 

cioneK municipales contenidas en loa 
Boletines Oficiales y Gacetas da la últi
ma semana, acordándosc su oumplí- 
mianto.

Se acordó aprobar la justifieaoión de 
pobreza del ebacto del soldado José 
María Pesesdor Aguilera, practicada 
por orden del señor Juez instructor 
del regimiento infantería da Castilla 
número 16, á virtud de exospeión so
brevenida.

Baena 18 de Octubre de 1898.—El 
Secretario, Joan Ocaña.

El precedente eónsrdo ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy. Baena 21 da Octubre ¿o 1898,—El 
Alcalde, J. Gasado. -El Secretario, Joan 
Ocañ a.

}

ï

i

JUZGADOS
BELMEZ

Núm. 2S73

Don Heliodoro Diaz Platero, Ahogado do los 
Trihnnalss do la nación y Juez municipal 
de esta villa.
Hago sabor: qae en este Jezgado de 

mi cargo, se sigue expediente inicio 
verbal civil, á instancia de Francisco 
Pérez Garola, contra Facunda Rabio 
Fernández, por cobro de pesetas, por 
virtud de! cual se saca á pública enbas* 
ta. por término de veinte días y en la 
cantidad de mil pesetas, una casa ha-

; bitaoiós, situad'» en Pneblo Nuevo del 
■ Terribls, calle Teodosio, número tres, 
i que mide do fachada oinoo metros y 
J dp A nil o catorce; metros sin doblar, y 
i es-comp one de tree cuerpos, tree, babi* 
; taoioues y corral, qae linda pór % de- 
Í retha de en entrada con otra da León 
i Gutiérrez; por on izquierda con otra 
1 de Manuel CroZj-y por su espalda con 
j corral da la casa del referido ttanuel

Cfóz. -
El remate tendrá efecto en 1« sitia de 

■ Audiencia de e^te Juzgado, siU en la 
! planta baja de laa 'Casas Ayuntamien- 
i to, el día catoroé del próximo mes de 
i Noviemhre y hora de las diez de su

i

j mañane, no admí^iéndose poeturas que 
j no cubran las doy terceras partas de 
k ea avalúo, y para hacer proposiciones 
í habrá de oonsignarse el diez por ciento 
) de su importe.

Se hace constar que dicha finca ca
rece de títulos de propiedad de domi
nio inserito en eL Regiatro, y para ob- 
tenorios habrá de procederé© á la in- 
formaoión peaesoria proveni la en loe 
artículos trescientos noventa y siete y 
siguientes de Ía ley Hipotecaría,

Y para que llegue á conocimiento 
de los que quieran tomar parta en la 
subasta, se expide el presente paira so 
inserción en el Boletín Opicisl de esta 
provincia. f

Belmez diez y nueve de Octubre de j 
mil ochocientos noventa y Ocho. —He
liodoro Díaz. — P. S. M., Tomás Pache
co, Secretario,

POSADAS
Núm. 2881

Don Francisco Engenio Uceda García, Juez 
municipal que inÓ de esta villa y que como 
tal entiende en el juicio que se expresará 
por incompatibilidad de los que le han su
cedido en dicho cargo.
Por virtud dsl presente bago aabert 

que en el juicio declarativo verbal ci
vil que se ha seguido en este Juzgado 
y del que ae hará menoión, se dictó 
sentencia definitiva, la que comprende 
la cabeza, fallo y pié siguientes:

Cabeza.—En la villa de Posadas á 
veinte y oaatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho, el señor Don 
Francisco Eugenio Uceda y García, 
Juez municipal en bienios anteriores, 
de esta pchlaoióti, habiendo visto el 
precedente juicio declarativo verbal 
civil, dd que oonoaa por incompatibi
lidad de Jueces sucesivos, celebrado á 
instancia de Don Diego Soldevilla 
Vázquez, Abogado, propietario, casa 
do, mayor de edad, y do estos vecinos, 
«n concepto de presidente de la Jenta 
Censtruotora del Casino de esta po
blación “El Progreson, contra Don 
José Guzmán Sánchez de Toro, em
pleado y Vecino de la oindad de Cór
doba, en rebeldía del cual e© signe di
cho juicio, por no haber comparecido

ï no obstante habérsels ottado para él en 
| debida forma, sobre cobro de peaetas. 
1 Fallo.—Qaa debo oondecar y oon-
I deno á 15o® Joeé Gusmán Siaohea de 
j Toro é Q®* inmediatameiite pagos à la 
1 Sooisdad Casino “El l^rogresOn, de ea- 
Ita villa, le cantidad de setenta y oinoo 

pesetas qoe adenda á la misma, más 
veinte y oinco céntimos de peseta dia
rios como importe de le pena peonnia-

I
ría pactada, A cimtar desde el día vein
te y des de los corrientes hasta el en 
^ que efectúe él integro y definitivo pe
go da aqueíí» eqma, y al de las costas 
de este juicio. Así por esta mi senten- 
oia, qne seré notificada, en cuanto al 
demandado, en la forma prescripts por 
los artfoolos dosoieutos oehents y dûs 
y doeeientoe ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil, insertándoss 
el oportuno edicto en el BoiiETiit Ofi
cia l de esta provincia, para Io cna), 
con atento oficio, será remitido aquél 
si señor Gobernador civil, definitiva, 
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo,~'Praooieoo E. Uceda.

Pron un oís mi© oto.—Dada y proiinn- 
ciada fu ó la antarior sentencia por el 
sefior Don Francisco Eugenio Uceda y 
García, Juez municipal qua fuá de esta 
villa y qoe conoce de estos sotos, «n 
los estrados del Juzgado y aadienoia 
pública del día de boy, de todo lo cual 
oertifico, en Posadas á veinte y ocatro 
de Octobre de mil oebociantos noven
ta y ocho.- José María Camacho.

Y para que sirva de notiSoacación 
ai demandado Don José Gozmén Sán
chez de Toro, se expide el presente 
edicto para an iaserción eu el Boletín 
Opioial de la provincia, en Posadas à 
veinte y oinoo de Octubre de mü ocbo- 
oientos noventa y ocho,—.Pranoiaco E, 
Uceda,-Ante mi, José María Camaoho.

MONTORO
Núm. 2976

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucoión da ©eta ciudad y su, partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia^ 
en el de Almería y Gaceta de Madrid, 
86 cita, llama y empUxa á Ignacio Caá- 
tillo Domané, cuyas demás circunstan* 
oías y aotual paradero se ignora, el 
cual ha estado de colono en la finca 
nombrada del Convento, término de 
Adamuz, propiedad da doña Rafaela y 
doña Dolores Porras Ayllón, para qae 
dentro dei término de diez días, à oon- 
tar desde el en que se haga la última 
inserción, comparezca an la Sala Au
diencia de este Jazgado, sito en la oa< 
Ile Salazar, número cuatro, de esta po*^ 
blaoióu, oon el fin de recibirle declara
ción en la causa que sa signe en este 
Juzgado por iocandio en dicha finca; 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á qu© haya lugar en 
derecho.

Dado en Montoro á veinte y siete de 
Octubre de mil ochocientoa noventa y 
ocho. —Manuel de la Cueva y Donoso, 
— Por mandado de S. S.*, Licenciado 
José Benítez Lara.

CORDOBA
Núm, 2876

Don José Hacer y Mora, Jusz municipal del 
distrito do la derecha ó interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presenta se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á con
tar desda la inserción de la presenta 
en el Boietin OfioiAl de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, al autor ó ac
tores de Ia sastraoción de les efectos 
que á oontínnación sa reseban, los cua
les fueron hurtados en uno de los últi
mos días del mes de Agosto de la casa
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habitKoióa de Awalia Laqne Médiat, 
para que oomparezoaa ante este Juaga* 
do, eitoado en el piso alto del Ayunta- 
mieono, á responder de los cargos qua 
contra los miemos resaltan; aperoibién- 
doles qae de no verifioarlo les parará el 
perioioto á que hubiere lugar en de- 
recho.

Al propio tiempo ruego y eocergo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de la polioía jodioial, 
procedan á la busca da los efectos ex
presados, así oome la captara y con
ducción á esta cárcel de los autores de 
su saatracoión y la de la Angela Mar* 
tiaez, la que pondrán también en esta 
cárcel á mi disposición, con las segori- 
dades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y siete 
de Octubre de mil ochocientos noven- ’ 
ta y ocho.—José Hacer y More,—El ’ 
Botuario, Manuel Guillén. i

¿ellas í/e los efectos
Dos peres de rosetas de diamantes, 

tres sortijas de oro, un rosario de ná
car engarzado en pista, una cadena de 
oro y plata con digas y cinco duros en 
monedas de cinco pesetas.

POZOBLANCO
Níim. 2877

Don Federieo FrenUer y Sánchez de Quirós, 
Juez de instrucción do esta villa y su par
tido.
Por el presente sa cita, llaman y em

plazan á los parientes más próximos 
del finado Juan Marcelino Sánchez 
Garcia, natural que fuá de Carrión de 
Calatrava (Ciudad Beal), de sesenta y 
oinoo afloa de edad, de oficio hortelano f 
y cazador, casado con Enoamaoión, i 
ouyos apellidos ae ignoran, asi corno j 
ks de sos padres, dicho interfecto re- ; 
aidia en Ea dehesi de la Concordia, ter* 3 
mino municipal de Villanueva del Du* j 
que, en una ohoea sitnada eu el Carri- a 
zal, falleció á oonseonencia de on dis a 
paro de arma de fuego, para que deD' a 
tro de ks diez días siguientes al de la | 
inserción de este edicto en la Gocsía ! 
de Madrid, comparezcan ante este Juz- | 
gado con el fin de ofracerles el soma- f 
río que con tal motivo me hallo ina* a 
trayendo, en la forma que determina a 
el artloak ciento nueve de la ley de ! 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Pozoblanco á veinte y seis 
de Octobre de mil ochocientos noven
ta y ocho,—Federico Freuller. — Por su 
mandado, Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

FUENTE DE CANTOS
Número 2878 t

Don José de Solis Vigué, Juez de inatmeción j 
de esta villa y su partido. f
Por la presente requisitoria ae cita, | 

llama y emplaza á la procesada Dolo* 1 
res Serna Parra, natural y vecina de * 
Palma dal Bio (Córdoba), mayor de ! 
edad, casada, dedicada á las o cu pació- 4 
nes propias de su sexo y de estatura j 
baja, para que comparezca ante este J 
Juzgado, á ño de que tenga en ella | 
logar la práctica de cierta dilígenoia ' 
acordada por la Superioridad, coya j 
comparecencia habrá de haoerla dentro 4 
del término de diez días, contados des- ¿ 
de el en que aparezca inserta la presen- 4 
te en la Gaceta de Madrid y en el Bo- | 
ifiTiN OjiciÁL de las provincias de Cór- j 
doba, Sevilla y Badajoz. !

Al propio tiempo ruego á todas las 1 
autoridades, asi oí vil eg como militares 1 
y agentes de la policía judicial, proce- j 
dan á la busca, captara y oondnoción ¡ 
á estas cárceles de partido, á mi dis* | 
posición, caso de ser habida, á la Do- ’ 
lores Serns. |

Dada en Fuente de Cantos á veinte * 
y seis de Octubre de mil ochocientos | 
noventa y ocho.—José de Solis.—El ! 
actuario, Manuel Martin, !
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243

Reales decretos declarando que no han 
debido suscilarse unas competencias en
tre los Gobernadores de la Coruña y 
Huesea y los Jueces de instrucción de 
Ordenes y Fraga.

Otro idem declarando lo mismo sobre la 
suscitada entre el Gobernador de Gra
nada y la Audiencia de la capital.

Otro idem declarando mal suscitada y que 
no ha lugar á decidiría una competencia 
promovida entre el Gobernador de Lugo 
y el Juez de inatrucción de la capital.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial DEC competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia . 
de Madrid y la Audiencia de la misma.

Otro declarando que uo ha debido susci
tarse una competencia entre el Gober
nador de la provincia de Córdoba y el 
Juez de instrucción de Baena. i

Idem declarando lo mismo en otra com
petencia suscitada entre el Gobernador 
civil de Sevilla y la Sala civil de la 
Audiencia territorial de aquella ciudad. 

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entablada entre 
el Gobernador de Almería y el Juez de 
instrucción de la misma capital.

Otros declarando que uo han debido sus- 
eitarse unas competencias entabladas , 
entre los Gobernadores de Barcelona y 
Lérida y los Jueces de instrucción de 
San Feliu de Llobregat y Tremp,

Otro decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre el . 
Gobernador de Pontevedra y el Juez de , 
primera instancia de Gambados. |

»
246

247

257

236

237

238

256

Ministerio de ta Gobernación

237 Real orden disponiendo se publiquen en
la “Gaceta de Madrid, las relaciones 238 
de las Colonias agrícolas para que las 
Comisiones de Reclutamiento las ten
gan presente en las clasificaciones de 
mozo.s que aleguen excepción piír ser- • 255 
vir ó habitar en ellas.

241 Otra suspendiendo en sus cargos á los Di- ; 
pufudos provinciales de Lérida que en • 256 
la misma se expresan.

257 Otra resolutoria de lo solicitado por el ; 
Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios . 
para el desempeño de sus cargos en las 
Diputaciones y Ayuntamientos.

Ministerio de Hacienda. ¡ 239

237 Real orden concediendo la franquicia pos- » 
tal á los Ingenieros y Ayudantes de j 
Montes dependientes del Ministerio de ^ „
Hacienda. j

238 Otra disponiendo que los preceptos de la * 257 
dictada en 2 de Septiembre último, reía- ; 
tiva al despacho de paquetes postales, !
se apliquen desde el día 15 de Octubre j 
actual,

240 Reales decretos declarando cesante á don 
Juan Gil Moreno, Delegado de Hacien- j 
da de la provincia de Jaén, y nombran- ■ 234 
do en su reemplazo á don Francisco ’

241 Otro suspendiendo la exacción del impues- ; 235 
to sobre exportación de mercancías. 236

Real orden aprobando el reglamento so- j 
bre las facultades y deberes de los j 
Agentes del servicio de Vigilancia de j 
la Gompañia Arreudataria de Tabacos, i

Reglamento á que se refiere la anterior. i 
Otra resolutoria del expediente instruido i

á iustaucia de la Compañía Inglesa de 
Electricidad, relativa al pago del im- j 
puesto creado en la ley de Presupues- i 
tos. i

Otra disponiendo se suspenda el cumplí- ! 
miento de la de 2 deSeptiembre último, 
relativa al certificado de origen de ex
pediciones de comercio que se presen
ten en las Aduanas subdivididas en pa
quetes postales.

Otra relativa á las Memorias de Valencia 
correspondientes á 1897, remitidas por 
Ias Aduanas.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Reai orden disponiendo que los Delega
dos de Hacienda de provincias no satis
fagan más pensiques á las Religiosas 
que uo estén comprendidas dentro de la 
ley-

Otra disponiendo que los Registradores de 
la Propiedad cumplan el art. 54 del re
glamento de la contribución industrial.

Reales decretos promoviendo á Dignidad 
de Maestrescuela de la catedral de Ta
razona á don Teodoro Zaragueta, á ca
nónigo de la de Valladolid á don Ma
nuel Obinos y á Teuieute fiscal de la 
Audiencia de Las Palmas á don Ber- i 
nardo Longue. (

Real orden dictando disposiciones para la ! 
provisión de Registros de la Propiedad ¡ 
in ter mam en te, 1

Ministerio delà Guerra

Real decreto concediendo indulto en la 
forma que se expresa á los individuos 
del Ejército que han hecho la campaña 
en Cuba. !

Real orden relativa á la expedición de 1 
certificados de soltería á los individuos • 
exceptuados del servicio militar activo, j

Otra llamando al servicio de las armas á ! 
los reclutas del cupo de la Península, ; 
Islas Baleares y Canarias del reemplazo | 
de 1898. ;

Ministerio de Marina ’

Beal orden convocando á oposición para í 
cubrir tres plazas de Ayudantes de As- ; 
trónomo en el Observatorio de Marina 
de San Fernando.

Programa para las oposiciones que se ex
presan en la anterior Beal orden.

Real decreto dictando disposiciones rela
tivas á la concesión de indulto á los sol
dados de infantería de Marina y mari
neros.

Ministerio de Fomento

Continuación del Real decreto reformando 
las Escuelas Normales en la forma que 
expresa.

Idem continuación.
Idem cofitinuación.

Número 
dei

BOLETIN

237 Real orden disponiendo se anuucie el con
curso á que se refiere el artículo 18 del 
Real decreto de 13 de Sepriembre últi
mo para la formacióu de índices de ma
terias que han de contener los progra
mas de las asignaturas de los grupos 
2.“ al 6.'’ del nuevo plan de enseñanza.

„ Otra concediendo;por últimajvezíy sin,que 
sirva de precedente para lo sucesivo, 
matrícula oficial extraordinaria y exa
men anticipado en la segunda quincena 
del mes de Octubre, á los alumnos á 
quienes falte tina ó dos asignaturas pa
ra terminar su carrera.

„ Real decreto aprobando e! número de 
asignaturas que comprende la Facultad 
de Filosofía y Letras.

238 Real orden diAponiendo que los alumnos 
de segunda enseñanza deben satisfacer 
por derechos académicos igual cantidad 
que la que hubieran debido abonar al 
hallarse matriculados en el grupo co
rrespondiente del plan anterior.

„ Otra disponiendo se auyucie el concurso á 
que se refiere el artículo 18 del Real de
creto de 13 de ¿ieptiembre último.

241 Otra dictando disposiciones relativas á loa 
Maestros y Profesores de Ias Escuelas 
Normales.

242 Arreglo entre España y Francia para el 
cambio de telegramas destinados á la 
publicidad.

243 Real orden disponiendo se declare desierto 
por falta de aspirantes el periodo de 
traslación para proveer la cátedra de 
Derecho civil español común y foral, 
vacante en la Universidad de Vallado- 
lid, y se anuncie á concurso de antigüe
dad.

244 Otra trasladando á don José María Her
nández, catedrático de Agricultura del 
Instituto de Soria, á desempeñar igual 
plaza en el de Palencia,

„ Otra declarando desierta la convocatoria 
publicada para proveer por traslación la 
cátedra de Retórica y Poética, vacante 
en el Instituto de Avila.

247 Real decreto dictando disposiciones rela
tivas á los concursos- para la provisión 
de cátedras,

248 Otro reorganizando en la forma que se ci
ta los servicios que se comprenden eu 
el artículo único de los capítulos 4.“ y 
5.0 de la Sección 7,“, relativos al presu
puesto de gastos de la enseñanza pú
blica.

249 Idem conclusión.
250 Beal decreto dictando disposiciones rela

tivas al modo en que deben ingresar en 
el estudio de Facultad los alumnos que 
hayan aprobado el grado de Bachiller. 

Real orden disponiendo que las Diputacio
nes provinciales resuelvan lo relativo á 
la constitución de Escuelas Normales en 
sus respectivas provincias.

256 Otra resolutoria de las reclamaciones pre
sentadas para la provisión de la Escuela 
de Hostalet (Baleares).

„ Otra concediendo prórroga á las Socieda
des Mineras de la provincia de Murcia 
que lo hubieren solicitado, con arreglo 
à lo dispuesto en*el reglamento de Poli
cía minera.

„ Otras anunciando á concurso la cátedra de
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Sociología, vacante en la Universidad 
Central, y à oposición la de Kiiosofia, 
vacante en dicha Universidad.

Direceión general de Instrucción pública

239 Orden anunciando haUarae vacante en la 
Escuela Central de Artes y Oficios una 
plaza de Ayudante numerario de Arit
mética y Algebra y de Geometría, Tri
gonometría y Topografía.

243 0trab en la Universidad de Valladolid la 
cátedra de Derecho civil español común 
y foral.

244 Otra’.en el Instituto de Avila la cátedra de 
Ketórica y Poética.

Dirección general de Obras públicas.

250 Circular y pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta de las obras del 
trozo 1.® de la carretera de la estación 
de Palma del Rio á la de Fuente Obe
juna al Castillo de las Guardas.

Gobierno civil de la provincia

234 Circular haciendo saber que en el Minis
terio de la Gobernación se ha instruido 
expediente’conjmotivo del recurso de al
zada interpuesto por don Juan de Dios 
López y Rayo, comisionado cerca del 
Ayuntamiento de Fuente Obejuna, so
bre dietas devengadas y no satisfechas 
por el mismo.

239 Otra pidiendo á los Alcaldes un estado de 
loe empréstitos ú obligaciones emitidas 
por sus respectivas Corporaciones.

240 Otra haciendo saber los días en que la Co
misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mes.

244 Otra conminando á varios Alcaldes que no 
han remitido al Coronel de la Zona de 
esta capital las mantas de provisión que 
se entregaron, al marchar á sus casas 
con licencia ilimitada, á los reclutas de 
Ultramar del reemplazo de 1897.

246 otra haciendo público que don Carlos Ma
tilla ha sido nombrado Juez municipal 
del distrito de la Izquierda de esta ca
pital.

250 Otra excitando el celo de las autoridades 
para que cumplan y hagan cumplir lo 
dispuesto en la vigente ley de caza.

251 Otra convocando á la Diputacióu á sesión 
ordinaria para el día 2 del próximo No
viembre.

258 Otra haciendo público que por Real orden 
de 24 del actual se han aprobado las 
cuentas justificando la inversion de las 
8,000 pesetas concedidas en el año de 
1885 para atenciones sanitarias.

Sección de Minas.

235 Edictos requiriendo á dou Valeriano Ló
pez y don Félix Hernández para que 
presenten el papel de reintegro corres
pondiente á las pertenencias demarca
das y a( título de propiedad de los re
gistros mineros titulados Santa Eloisa y 
La Estrella.

236 Otros idem á don Manuel Fernández y don 
Eduardo Pedro Westendorp para idem 
de lás idem La Purísima y Calamón,

239 Otros haciendo saber ha sido declarado 
franco y registrable el terreno demarca 
do para las minas Caridad 1.‘ y El 
Triunfo.

240 Otros idem para las idem Pepita y Adela. 
» Otros requiriendo á don Eduardo Pedro 

Westendorp para que presente el papel S 
de reintegro correspondiente á las per- j
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tenencias demarcadas y al título de pro
piedad de los registros mineros Guadia
to III y Guadiato IV.

240 Otros haciendo saber que don José Vai
llant ha solicitado 18 pertenencias para 
cada una de las minas tituladas Primer 
Triunfo y 1.“ Pepita, y 27 idem para la 
idem Bella Adela.

241 Idem que el mismo señor ha solicitado 22 
pertenencias para la mina denominada 
Caridad 2?

» Idem que D. José Plaza ha solicitado 12 
pertenencias para la mina San Antonio.

» Otros requiriendo á don Eduardo Pedro 
Westendorp para que presente el papel 
de reintegro correspondiente á las per
tenencias demarcadas y al título de pro
piedad de los registros minerosíGuadia- 
to I y Guadiato II.

247 Idem declarando franco y registrable el te
rreno demarcado para la mina Los Ami- 
gOH.

257 Idem que D. Manuel Enriquez ha solicita
do 12 pertenencias para la mina San 
Pedro.

Sección de Obras públicas.

245 Circular y relación nominal de los pro
pietarios á quienes afecta la expropia
ción forzosa por causa de utilidae públi
ca de los terrenos que ha de ocupar con 
su construcción el trozo 1.“ de la carre
tera de tercer orden de Belalcázar á la 
estación de Zújar.

257 Otra anunciando la subasta de las obras 
para la conservación de las carreteras 
que expresa el cuadro que en la misma 
se acompaña.

Junta provincial de Beneficencia

251 Circular citando á doña Juana Gualberto 
de Quesada, Condesa de Donadío.

Diputación provincial de Córdoba

239 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre próximo.

249 Relación de las cautidades que han de re- 
caudaree de los pueblos de esta provin
cia durante el primer trimestre de 1898 
á 1899.

252 Balance de las operaciones de contabilidad 
verificadas desde el 31 de Julio último.

253 Idem,
255 Idem.

Comisión provincial.

250 Circular exigiendo á los Alcaldes deudo
res por contingente provincial manifies
ten cuáles sean las causas por las que 
no han arbitrado los recursos necesarios 
para cubr/t sus cuotas.

252 Extracto de los acuerdos adoptados en las 
sesiones celebradas en el mes de Enero 
último.

253 Idem en las de los meses de Febrero y 
Marzo.

254 Idem en Abril y Mayo.
256 Idem en Junio.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

235 Circular haciendo saber que don Francis
co Llorente ha tornado posesión del car
go de Investigador de Hacienda de esta 
provincia.

245 Otra haciendo saber que la Junta del gre
mio de fabricantes de fósforos de España 
ha nombrado en esta provincia á D. Ma-
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riano Fernández ajeate para perseguir 
el contrabando y defraudación de las ce
rillas fosfóricas.

246 Real orden, plan de aprovechamientos y 
pliego general de reglas facultativas á 
que habrán de someterse los de esta pro
vincia en el año forestal de 1898 á 99, 

251 Circular haciendo saber los efectos tim
brados robados en la Subalterna de Ta
bacos de Seo de Urgel.

253 Otra haciendo saber ha tornado posesión 
don Manuel Bofell del cargo de Oficial 
de 1.’ clase, Ingeniero industrial de la 
investigación del impuesto sobre el con
sumo del gas y la electricidad.

256 Otra haciendo saber ha tomado posesióu 
del cargo de Investigador de la Hacien
da pública en esta provincia don Fran
cisco Javier de Moya.

267 Relación de las inscripciones y recibos 
emitidos por la Dirección general de la 
Deuda pública á favor de varias Corpo
raciones de esta provincia.

258 Idem.
» Circular sobre nombramientos de luvesti- 

gadores de la Hacienda pública,
» Otra declarando cesante á D, Manuel Gue

rrero Estrella del cargo de Investiga* 
dor de Hacienda.

Intervención de Hacienda.

234 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas 
cuyos descubiertos vencerán en el mes 
de Octubre actual.

259 Otra de los que veucerán en Noviembre 
próximo.

Administración de Haciesda de Córdoba

251 Circular relativa al impuesto de derechos 
reales.

Tesorería de Hacienda de esta provincia

234 Circular sobre el nombramiento de Agen* 
tes recaudadores hechos poi' la Sociedad 
Arrendataria.

235 Otra excitando el celo de los AyuntamteU' 
tos para que presten cuantos auxilios 
les reclamen los .Agentes nombrados por 
la Sociedad Arrendataria de servicios 
públicos para el mtjor desempeño de su 
cometido,

251 Otra haciendo saber que la sociedad arren
dataria para la cobianza*de contribucio
nes é impuestos en esta provincia ha 
nombrado Recaudador de ia zona de 
Aguilar á don José Ariza lastrada.

257 Otra sobre nombramientos de auxiliares 
del ajente especial para el cobro de con
tribuciones en esta provincia,

259 Otra relat¡va¿á la?recaudación en esta pt®' 
vincia de las cuotas correspondientes a’ 
2.® trimestre del actual ejercicio.

Agencias ejecutivas.

234 Cabra.—Edicto de subasta de fincas pi”" 
débitos de contribuciones.

239 Montilla.—Idem.
242 Cabra.—Idem.
243 Id m.—Otro notificando á doña Marina 

Tegeiro la providencia anunciando se
gunda subasta de una finca embargada 
por débito de coutribuciouea,

246 Lucena.—Idem de subasta de fincas por 
ídem.

247 Idem. —Idem.
» Córdoba.—Providencia de apremio coutrs 

los contribuyentes que no han satisfecho 
sus cuntas correspondientes al primar

Ministerio de Cultura 2024



Número 
del

ItOLBTlM

trimestre del corriente ejercicio econó
mico.

248 Aguilar.—Edicto de subasta de fincas por 
débitos de contribuciones.

249 Córdoba.—Providencia de apremio contra í 
los contribuyentes que no han satisfe
cho sus cuotas por consumos correapou- 
dientes al primer trimestre del ejercicio 
actual.

252 Montilla,—Edicto de subasta de fincas por j 
débitos de contribuciones,

258 Carlota.—Otro de subasta de una casa pro
pia de José Baena.

Delegación de Hacienda de Badajoz

242 Pliego de condiciones á que ha de sujetar- 
se la subasta para la publicación del 
«Boletín de Ventas de Bienes Naciona
les» de la provincia.

Comisión provincial de Cuenca

236 Circular suspendiendo las oposicioues pa
ra la provisión de la plaza de director 
de la banda de música de la Casa de 
Misericordia, y seüalaudo nuevo térmi
no para que puedan solicitaría los que 
se juzguen con los requisitos estableci
dos.

Diputación de las Obras pías del Patronato
del Excmo Cabildo Catedral de Córdoba

240

234

243
248

237

253
255

Edicto llamando á D.* Josefa Repiso Par- í 
do ó sus herederos. j

Comisaria de Guerra de Córdoba

Edicto convocando á concurso de postores 1 
para adquirir 705 quintales métricos de 
paja con destino á los caballos del 2,* j 
Establecimiento de Remonta. j 

Otro para la adquisición de artículos.
Otro idem para la adquisición de artículos ’ 

de pienso con destino á los caballos dei ¡ 
2.*" Establecimiento de Remonta. j

Fábrica militar de harinas <

Edicto convocando á concurso de postores ' 
para la adquisición de trigo. 

Idem.
Idem.

Guardia civil de la provincia de Córdoba j

Edicto relativo á la adquisición de una ca
sa que sirva de cuartel para la fuerza J 
del puesto de Palma del Rio. 1

Colegio Farmacéutico de Córdoba j
2^1 Relación nominal de los Farmacéuticos de i 

la provincia que reúnen las condiciones j 
que señala el párrafo 2.’ dei art. 36 de i 
loe Estatutos para el régimen de los Co- j 
legios Farmacéuticos. j

Distrito Universitario de Sevilla j

^^1 Clasificación y propuesta de las Maestras 
que aspiran por concurso único á Eseue-

Qci. las de párvulos. 
Idem de los Maestros que aspiran también 

por concurso Único á las Escuelas de 
párvulos.

251
Eacultad de Medicina de Cádiz

Circular anunciando hallarse vacante una 
plaza de Profesor de Clínica.
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Audiencia Territorial do Sevilla

257 Edicto anunciando hallarse vacante la pla
za de Médico auxiliar de la Administra
ción de justicia y de la penitenciaría del 
Juzgado de Aguilar.

Juzgados de instrucción

234 Rute.—Edicto citando á Concepción Calvo 
y otras.

» Archidona.—Otro llamando á los que se 
crean con derecho á varias caballerías.

» Lucena.—Otro citando á Francisco Sar
miento.

235 Posadas.—Otro llamando á un jóven que 
eu unión de otros trataron de asaltar y 
apedrearon el tren número X72.

» Idem.—Otro para la busca de varios cer
dos robados á don .Juan Cabrilla.

» Baeua,—Idem para la de varios idem de 
Francisco Fuentes.

» Córdoba,—Otro citando á Francisco Co
llado.

236 Lucena.—Otro anunciando la segunda su
basta de fincas de la propiedad de don 
Juan María Ruano y don Antonio Lu
que.

» Lora del Río.—Otro citando á Plácido 
Moya.

» Aguilar.—Otro para la busca de los efec 
tos robados de la estación de Puente 
Genil.

» Rambla.—Idem de ocho cerdos robados á 
don Eduardo Pulgar.

» Idem.—Idem para la de Cristóbal Gimé
nez.

237 Fuente Obejuna.—Idem para la de José 
García.

» Idem.—Idem para la de Antonio Couso.
» Idem,—Idem para la de los autores de la 

teutativa de robo llevada á cabo en casa 
de Antonio Ledesma.

„ Idem.—Otro de subasta de fincas de José 
Nevado.

239 Aguilar.—Otro para la busca de los efec
tos sustraídos á don Antonio Sotero.

„ Alcalá la Real.—Idem para la de tas ca
ballerías sustraídas á Francisco Pérez.

240 Priego.—Otro citando á los acreedores de 
don Antonio Reyna.

» Sevilla.—Otro llamando á José Medina y 
Sánchez.

„ Montoro. —Idem á Antonio Regajo.
241 Idem.—Otro para la busca de un arado 

sustraído del haza denominada de Hue
char.

» Idem.—Idem para la de tres desconocidos 
autores del hurto de un reloj de la casi
lla situada en el kilómetro 395 de la vía 
férrea de Madrid.

242 Baena.—Idem para la de una burra de VÍ- 
.. cente Barba.

» Pozoblanco.—Otro citando á los autores 
del hurto de una reja de don Juan José 
Madrid.

„ Castro del Río,— Otro para la busca de loa 
efectos y caballerías robadas á don Flo
rentino Sotomayor.

„ Aguilar.—-Otro citando á José Osuna.
243 Lacena.—Otro de subasta de fincas de don 

Eduardo Salas.
„ Aguilar.—Otro citando á José Osuna,

244 Córdoba,—Idem á Pastora Jiménez.
„ Carmona.—Otro para la busca de Manuel 

Zar beta.
„ Rambla.—Otro citando á Adelaida Con

treras.
245 Madrid.—Otro anunciando la subasta de 

una casa de doña Dolores Vázquez de la 
Plaza.

„ Rambla.—Idem de bienes embargados á 
don José Calatrava.
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246 Pozoblanco. -Otro citando á loa autores 
del robo hecho en el establecimiento de 
don Francisco Martín Cruces.

» Bujalance.—Idem para la busca de una ca
ballería de Fraucisco Canales.

» Córdoba.—Otro ofreciendo el sumario al 
que se crea perjudicado eu el hurto de 
tres sacos de paja hecho en una era de 
Bajosillo.

» Cádiz.—Otro citando á Sebastián Baena.
» Posadas.-Otro para la busca de efectos ro

bados á Eurique Carmona.
» Ronda.—Idem para la de las caballerías 

robadas á Bartolomé Gutiérrez.
» Lucena.—Idem para las de don Mamerto 

Pulido.
247 ídem.—Otro citando á Fraucisco Sánchez. 

» Bujalance.—Idem á Fraucisco Leiva Pé
rez.

» Córdoba.—Otro para la busca de las ga
llinas robadas á don Francisco Berral.

» Archidona.—Idem para la de los autores 
del robo hecho á Juan Paredes.

» Castro del Rlo. -Otro citando á María He
rrera.

» Idem.—Otro para la busca de loa autores 
del hurto de 7 fanegas de alberjones de 
don Antonio Quintero.

» Montoro.—Otro anunciando la subasta de 
una finca de Roque Pérez.

248 Lucena.—Idem de fincas embargadas á 
los herederos de Manuel del Pino.

249 Rute.—Idem de don Francisco Caballero 
Blancas.

» Bujalance. —Otro citando á Josefa Gutié
rrez y á un tal Juan, conocido por To
cino.

» Baena. —Otro para la busca de las caba
llerías robadas á Antonio García.

» San Roque.—Otro citando á Dolores Con
treras.

» Cádiz.—Otro llamando á Teresa Carmona.
250 Idem,—Idem á Manuel Quiñones,
251 Córdoba,—Idem á los herederos de doña 

Ana Pozuelo.
» Idem.— Idem á don Manuel Mostasa.
» Bujalance.—Otro anunciando la subasta 

de una casa propia de don Joaquín de 
Cros.

» Idem.—Otro citando á Carmen Cantarero.
» Olvera.—Otro para la busca de una yegua 

que se cree hurtada por Antonio Her
moso.

* Montoro.—Otro citando á los autores del 
robo hecho á José Torralba.

» Posadas.—Otro llamando á tres sujetos de 
las señas que expresa.

252 Córdoba,-Otro citando á Angustias Agui
lar.

254 Idem.—Otro para la busca de unas corti
nillas sustraídas á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces.

„ Idem.—Otro citando á Rafael Sánchez (a) 
Conejo Viejo.

* Priego. —Idem á Juan Vera.
255 Montoro.—Otro de subasta de una casa de 

don José Criado.
» Hinojosa.—Otro para la busca de los efec

tos robados á Galo Pizarro.
256 Rambla.—Idem para la de Cristóbal Gi

ménez.
» Montoro.—Otro citando á Joaquín de Cros 

y Fontans,
» Idem. —Otro llamando á dos indivídnos 

conocidos por Paco el Pañero y Manuel 
el Eneajero.

» Córdoba.—Otro citando á los autores del 
hurto de un bulto de bacalao, hecho en 
la estación de Cercadilla.

> Idem.—Otro llamando á Alfredo Buk y 
Febrer.

257 Bujalance.—Otro para la busca de las ca
ballerías robadas á Pedro Almirón.
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257 Córdoba. Otro emplazando ó don Gonza
lo Fernández de Córdoba.

» Baena.—Otro llamando al que se crea due
ño de una burra ocupada á Hermógeneb
Santiago.

258 Alcalá la Real.—Otro citando á Adriano 
Jiménez.

» Córdoba.—Idem á francisco Collado.
^ I^em.—Idem á un muchacho autor de las 

lesiones causadas á Manuel Pérez.
259 Montoro.—Idem á Ignacio Castillo. 

„ Córdoba.—Otro para la busca de los efec
tos robados á Amalia López.

„ Pozoblanco.—Otro citando á los parientes 
más próximos de Juan Marcelino Sán
chez.

„ Fuente de Cautos.-Idem á Dolores Serna.

Juzgados municipales

236 Hornachuelos.—Edicto llamando al dueño 
de una caballsria arrollada por el tren 
número 363.

241 Cabra.—Otro citando á don Antonio Fer
nández y don Francisco Mora.

242 Montilla.—Otro de subasta de una finca 
de la testamentaria de Andrés Prieto.

246 Villaviciosa.—Otro citando á un descono
cido que en la mañana del 18 de Sep
tiembre aíra vesó con dos caballerías una 
viña de Josefa López.

247 Puente Genil —Idem ádoña Francisca Vi
llalobos ó á sus herederos.

248 Fernán-Núñez.—Idem á Isabel del Rosal.
250 Doña Mencía —Idem á Rafael Escobar.
254 Cabra.— Idem á Fernando Salazar y An

tonio Sánchez,
256 Castro del Rio.—Otro de subasta de una 

finca de Antonio Sánchez.
258 Espejo-’-Otro sacando á subasta media 

casa de la propiedad de José Castro.
259 Belmez. —Otro de subasta de una casa de 

Fernanda Rubio.
» Posadas.—Cabeza y parte dispositiva de 

la sentencia dictada en juicio celebrado 
á instancia de don Diego Soldevilla con
tra don José Guzmán.

Juzgados militares

246 Alhucemas.—Edicto llamando al confinado 
Francisco Serrano Sánchez.

Ayuntamientos

234 Montilla.-Edicto haciendo saber se halla 
de manifiesto el reparto sobre los acei
tes.

» Guadalcázar.—Otro anunciando hallarse 
vacante la plazfi de Médico titular.

» Montoro.—Otro llamando á José Jurado 
Cabello.

235 Espejo.-Otro relativo á la expeudición y 
cobranza de cédulas personales.

» Idem.—Otro haciendo saber se halla ex
puesta al público la propuesta de varias 
transferencias de créditos en el presu- 
pnesto ordinario corriente.

» Montilla.—Idem loa repartimientos de los
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cupos de aguardientes, licores y vina- ■ 
gre. 1

235 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 1 
días 24, 25, 26, 27 y 28 de Septiembre. ¡ 

236 Montoro.—Extracto de acuerdos tomados j 
en el mes de Agosto último. j 

237 Espiel.— Idem de los adoptados-eu el cuar- ; 
to trimestre de 1897-98. ■

» Córdoba,—Edicto haciendo'saber se halla 
expuesto al público el expediente rela
tivo á la alineación del trayecto urbano ¡ 
del Campo de la Victoria.

» Villanueva del Rey.—Otro relativo á la 
expeudición y cobranza de cédulas per
sonales,

» Montoro,—Otro anunciando la subasta pa
ra contratar el suministro de 1.820 ki
logramos de garbanzos para el hospital 
de Jesús Nazareno.

» Encinas Reales.—Otro haciendo saber se 
halla expuesta al público la refundición 
de las riquezas rústica, colonia, pecua
ria y urbana.

238 Posadas,—Extracto de acuerdos tomados 
en Agosto último.

í Palma del Rio.—Edicto anunciando la su
basta de una casa de D, Miguel Torres, 
deudor al Pósito.

239 Córdoba,-Otro anunciando la autorización 
concedida á don Santos Hernández y 
don Rafael Barrionuevo para repartir 
extrignina en las fincas El Rosal y La 
Jarosa.

240 Idem.--Idem la subasta de las obras que 
han de ejecutarse en el Matadero públi
co de ésta ciudad.

» Fuente Palmera.—Otro haciendo saber se 
halla de manifiesto el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios del ejercicio 
actual.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 29 y 30 de Septiembre y 1, 2, 3, 4 
y 5 del actual.

241 Granjuela.—Edicto abriendo la recauda
ción de cédulas personales.

» Montoro.—Orro anunciando la subasta de 
una burra.

» Idem. —Idem- la aparición de una caballe
ría menor. * .

242 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 6 y 7.

» Añora.—Edicto abrieudo la recaudación de 
cédulas personales.

» Viso.—Otro anunciando la 2.* subasta del 
alumbrado público.

243 Posadas.—Extra* to de los acuerdos toma
dos en Septiembre último.

» Almodóvar.—Idem en los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre.

244 Obejo.—Edicto relativo á repartición de 
extrignina para extinguir animales da
ñinos.

> Rute.-Otro anunciando la subasta dí! atum- 
^brudo público.

» Idem.—Otro para la reparación del muro 
de contención del paseo de la calle de 
Palacio.

«> Córdoba.—Fallecimieutos ocurridos en los 
días 8, 9 y 10.
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246 Castro del Rio,—Edicto relativo ála ex- 
pendición y cobranza de cédulas perso
nales,

» Granjuela.—Otro publicando el acuerdo 
relativo al cobro de arbitrios extraordi
narios por medio de reparto.

» Espejo.—Otro anunciando la aparición de 
una yegua,

247 Montoro.—Extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Septiembre último.

» Córdoba.—Edicto anunctaudo la subasta 
de piedra machacada para el afirmado 
de los caminos de la ronda.

» Benamejí.—Otro haciendo saber se halla 
expuesto al pÚbiíCo el proyecto de re
parto de la 3.“ parte del cupo de consu-

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en me 
días 11 y 12. ,

248 Priego.—Certificados y edictos anuncian
do las subastas de los arbitrios de pesas 
y medidas é impuesto sobre el arroz, 
garbanzos y sus harinas. i

» Granjuela.—Edicto anunciando hallarse 
vacante la plaza de Médico titular.

251 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos eu lo® 
días 13 y 14, . 1

>1 Fuente la Laucha,—Edicto aimneiaudo « 
subasta de los d rechos de'consumos' 

» Rambla.—Idem haciendo saber se ha » 
de manifiesto el padrón de carruajes

253 Almodóvar, -Otro anunciando la apañe» 
de una burra.

» Pedro Abad.—Idem de una yegua.
» Córdoba. —Otro requiriendo á las P®’^‘’¿^ 

que tengan participación en el ®®“. g 
de los veneros para que juesmiten 
títulos de propiedad que justifique» 
derecho. , , ara 

» Idem.—Idem anunciando la subasta p ^^ 
la construcción y colocaciói'. de una ^^^ 
cela con destino al cerramiento de * 
trada del cementerio de San Rafael ^^^ 

» Hornachuelos.— Otro anunciando 1® ^^^ 
brauza del 2.’ trimestre del repar' 
consumos. jos

256 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos 
días 15 al 22

» Castro del Rio.—Edicto relative á 
rición de varias cabailerias. ^.,,.

» Santaella.—Otro anunciando 
cante la Secretaria del Ayuip®^*2 'tí- 

> La Victoria.—Idem la plaza de Mea
t®bir. . de

257 Córdoba.— Otro relativo á la apan 
una caballería menor. cehal'® 

» Almedinilla.—Otro haciendo e:-'»^‘‘ ¡^.g Je 
de manifiesto el padrón de v^n 
i“j®- . etilo® 

» Córdoba.—Fallecimientos oeuiT*®® 
días 23, 24 y 25, joma-

?58 Baeua. -Extracto de tos 
dos en el mes de Agosto

269 Idem.—Idem en Septiembre.
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